
De acuerdo a lo establecido en el
Contenc¡oso Administrativo Ley l4
NOTIfICA POR AVISO al seño

Co¡Dotoción Autónañi
Rcg¡oool del Vok dcl Couco

Citar este número al responder:
0760-464852017

NOTIFICACION POR AVISO.

Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de to
37 de 201 1; la Dirección Ambiental Pacifico Este de ta CVC, le
r JESUS ALBERTO CARRANZA identificado con ceduta de

Dagua, 10 de Mayo de 2023

Señor
JESUS ALBERÍO CARRANZA
Catrcra 17 No 33a-28
Barrio La Floresta
Santiago de Cali

Cordialmente,

ciudadanía No 16.553.224 del Auto 0760-0761 No 000015 det 1o de Abril de 2023 ' poR EL cuAL
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES.", expedido a dentro del proceso sanc¡onatorio ambiental No 0762-039-005-
008-2017. se adjunta copia íntegra en Dos (02) folios, lo anterior teniendo en cuenta la
impos¡bilidad de la notificac¡ón personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es
de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguienle del recibo del
presente escr¡to.

Se indica que conforme al inciso segundo del articulo 48 de la Ley 1437 dF 201'l . córrase traslado
a la parte invest¡gada por el termino de ( 10 ) diez días para que presente álegatos de conclusión.
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ADRIANA CECILIA RUÍZ DÍAZ
Técnico Admin istrativo
Dirección Ambiental Reg¡onal Pacífico Este

Archivese 0762-039-005-008-2017

CaLLE 1o.No.12-60
DAGUA, VALLE oEL CAU1A

TEL:2453010 2450515
LINEA ÍERDE : 01 8000933093
www.cvc.gov.co

VERSIÓN: 11- Fecha de aplicaci,n:2021111124
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C¡tar este número al resbonder:
,0760464892017

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oflcina De Apoyo Juridico

Nombre del funcionario(s) y cargo:

Fecha de despacho Fecha De lngreso:

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o c¡taciones para notif¡cac!ón, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del de 2023 dirigido al

seño(a) , fue entregado en el predro

denominado ub cado en el Correg imiento

Munic¡pio de el dia y fue recibido por:

Nombre de qu ien recibe

Número de cédu la:

Cargo o parentesco:

Observación en caso de no ser pdsible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa la
situación encontrada y el motivo que lo impid¡ó)

FIRMA DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Código CVC No

Archiv*e en: Archivese en: 0762-039-005-008-2017

CALLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DLLCAUCA
TEL: 2453010 2450515
LINEA vERaE. 01 8000933093
www-cvc.go"/-co

VERSIÓN: 1 1 - Fecha de aplicación: 202'l t'l 1 t24
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AUTO 0760 - 0762 No. oE2023

( TgAPR2023 )

"poR EL cuAL sE coRRE TRASLADo pARA ALEGAR DE coNcLUstóN y
SE TOMAN OTRAS OETERMINACIONES.''

El Director Tenitor¡al de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este - Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en uso de las facultades asignadas
en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Oue en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio
ambiental, identificado con el No. 0762-039-005-008-2017, contra el señor JESUS
ALBERTO CARRANZA SARRIA. ¡dentificado con cedula de ciudadanía No 16 653 224.
prop¡etario del pred¡o denominado Lote No 1 ubicado en la vereda Potrerillo corregimrento
del Queremal del municipio de Dagua en el cual se desarrollaron actividades de
explanac¡ones sin contar con los permisos de la Corporación.

Que el 01 de marzo de 2017, el técn¡co operat¡vo adscrito a la Unidad de Gestión de
Cuenca Anchicaya Alto, realizaron vjsita técnica al lote No. 1 del predio potrerilio,
correg¡miento el Queremal, mun¡cipio de Dagua, coordenadas 03o 31
52.0'N/076"43'05.4"0 y emitió concepto técn¡co en el cual se manifiesta entre olros lo
sig u iente:

Déscipc¡ón: En recorr¡do de control y v¡g¡lancia por la zona rural del coneg¡mienta eLErenal
exactamente por la vereda Potreillo se encontró la s¡guiente infracc¡ón sobre el recurso
suelo.

En el pred¡o denominado potrerillo, propiedad del señor M¡guel Anton¡o Barona pacheco can
cédula de ciudadan¡a No 16.605.258 de Cali, tocalizado en la vereda potrer¡llo det
Conegim¡ento El Queremal turisd¡cción del Munic¡pio de Dagua, se enconlró un área
subdividida en ocho (8) lotes con exfenslones de sefeclenfos (7oo) metros cuadrados cada
uno, el s¡tio donde se presenfa la subdivisión peñenece a un potrero, la pend¡ente es del 35
%o en un sector y del 20 96 en otro.

El lote No 1 es do prop¡edad del señor JESUS A LBERTO CARRANZA SARRTA con cédula
de c¡udadanía No 16.653.224 de cal¡valle del cauca, con domicilto en la carrera 17 No 3ia-
28 del barr¡o La Foresta en la cudad de cali el tole se encuentra cercado con un muro de
concreto y malla metál¡ca, no cuenta con seru¡c¡os públ¡cos, aclualmente se está real¡zando
una explanación de 25 x 25 metros para un área de trescientos setenta y c¡nco ( 37s ) metras
cuadrados, con taludes de 1.5 metros de alto. En el s¡t¡o de ta explanac¡ón se pretende
realizar la instalac¡ón de una v¡vienda prefabricada; además se encontró dentro det m¡smo
predio la excavac¡ón para ¡nstarar un srsrema séptico prefabricado de 1 g metros de
profundidad por 1.5 metros de ancho por 3 metros de largo.
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DE 2023

( ¡ 0 APR 2023- )

..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES,"

El predio Potrer¡llo propiedad del señot Miguel Antonio Barona Pacheco no euenta
con /os permlsos de la Gerencia de Planeac¡ón Municipal para desanollar
actividades de subdivisión predial, el lote No 1 no tiene l¡cencia de construcc¡ón n¡
ha tnm¡tado petmlsos para realizar la explanación.

Recomendaciones : De acuerdo a las actividades realizadas en el pred¡o lote No 1

del. predio Potrerillo y teniendo en cuenta gue esfe predio se encuentra localizado
según el mapa 31 del Plan Básico de Ordenamiento Tenitorial del municipio'de
Dagua en suelo rural del conegimiento el Queremal, suelos clasificados de vocación
agrlcola y déntro de la zona de reserva forestal del pac¡fico declarada por ley 2 de
1959; y que la fecha el señor Jesús Albeno Carranza no ha real¡zado n¡nguna
sol¡citud ante la CVC para desarrollar actividades, se recomienda iniciar medida
preventiva en contra e/ señor Jesús Albefto Cananza con cédula de ciudadania No
16.653.224 de Cali, pór realizar una explanación .y excavación en un predio
localizado en suelo rural sin autorización, (...).

Que en consecuencia de lo anterior se emitió resolución 0760-0762 No 000256 del 12 de
AbTiI de 2017 POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES, acto administrativo que fue comunicado en deblda forma al señor
JESUS ALBERTO CARRANZA SARRIA.

Que el 28 de Septiembre 2017, se expide el Auto 0760-0762, por medio del cual se ¡nició

un procedimiento sancionatorio ambiental, contra el señor JESUS ALBERTO CARRANZA
SARRIA, identificado con cédula de ciudadanía No 16.553.224, propietario del pred¡o Sin

Nombre, ubicado en la vereda Potrerillo, corregimiento el Queremal del Municipio de Dagua,

en el cual se realizó la construcción de una explanación además de la excavación para la
construcción de un sistema séptico, sin contar con los permisos ambientales otorgados por

esta autor¡dad ambiental, acto administrativo notificado por avlso el 26 de Septiembre del

año 2018,

Que ante la impos¡bilidad de realizar la not¡f¡cación personal del acto adm¡n¡strativo arr¡ba

mencionado se envió oficio de notificación por Aviso No 0760-19'1912017 del 10 de

Septiembre de 2018 el cual fue recibido el día 26 de septiembre del mismo año en la
dirección registrada en el expedrente del señor JESUS ALBERTO CARRANZA SARRIA

Que el 16 de Enero de 2020, esta entidad expidió el Auto 0760 - 0762 No 0000'14, en el

cual se formutó pliego de cargos contra del señor JESUS ALBERTO CARRANZA SARRIA,

identificado con cédula de c¡udadanía No 16.553.224 pot realizár actividades de

construcción de una explanación de 25 x 25 metros para un área de trescientos Setenta y

cinco (375 )metros cuadrados, con taludes de 1.5 metros de alto y excavación de 1.8

::000015
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"poR EL cuAL sE coRRE TRASLADo pARA ALEGAR DE coNcLUstót¡ y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

metros de profundidad por 1.5 metros de ancho por 3 metros de largo. en el predio Sin
Nombre, Lote No 1, ubicado en la vereda Potrerillo correg¡miento el eueremal. muntcipio
de Dagua

Acto adm¡nistrattvo que ante la imposibilidad de realizar la notificación personát se notificó
en los términos del articulo 69 inciso 2 de la Ley 1437 de 201'1, tal y como consta en et
soporte que reposa en el expediente.

Que no reposa en el expediente prueba alguna de que el señor JESUS ALBERTO
CARRANZA SARRIA, identif¡cado con cédula de c¡udadanía No 16.553.224, haya
presentado escrito de descargos ni haya solicitado la práctica de pruebas.

De acuerdo a lo anterior y una vez agotado el periodo probator¡o, se procederá a conceder
el término para presentar alegatos de conclusión de acuerdo a lo establecido en e¡ inciso
segundo del artícu¡o 48 de la Léy 1437 de 2011.

'ART\CULO 48. PER¡ODO PROBATORTO. Cuando deban practicarse pruebas se señatará
un tétm¡no no mayor a treinta (30) d¡as. Cuando sean tres (3) o más ¡nvesf,gados o se deban
practicar en el exlerior ol térrn¡no probator¡o podrá serñasla de sesenta (60) dias.

Vencido el período ptobatorio se derá traslaclo al investigado pot diez (10) días para
que presente los aregafos respectivos."

Que. de acuerdo a lo anter¡or, el D¡rector Territorial de la D¡rección Amb¡ental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

l:000015

PRIMERo: cerrar la invest¡gac¡ón que se adelanta contra del señor JESUS ALBERTo
CARRANZA SARRIA, ident¡ficado con cédula de crudadania No 16.353.224, por tas
razones expuestas en la parte mot¡va del presente acto admin¡strativo.

SEGUNDo:ALEGATOS DE coNcLUstóN. conforme al inciso segundo del articuto 4g de
la Ley 1437 de 2011, córrase traslado a la parte invest¡gada por el término de (10) diez días
para que presente alegatos de conclusión.

TERCERo: Notificar el presente acto administrativo al investigado y/o a su apoderado
legalmente constituido, conforme con lo dispuesto en el CpACA.
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..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusión, dar aplicación a lo
establecido en el Proced¡miento imposición de Sanción CODIGO PT 0340.14, para la
emisión del concepto de declaración de responsabilidad y califlcación de la falta, si es del
caso.

QUINTO: Emitido el correspondiente concepto técn¡co en el que se haya determinado
claramente Ia responsabilidad del infractor, los motivos de tiempo, modo y lugar que
darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las
c¡rcunstanc¡as agravantes y/o atenuantes y la capacidad soc¡oeconómica del ¡nfractor,
de forma que pueda determ¡narse la debida aplicación de los cr¡terios a que se refiere
el presente reglamento. Asf m¡smo y en el evento en que la infracción haya generado
daño amb¡ental, el informe técnico deberá indicar las características del daño causado
por la ¡nfracción, si es del caso. Conforme lo dispone el Artículo 2.2.10.1,1.3. Del
Oecrelo número 1076 de 26 de mayo de 201 5 "Por medio del cual se expide el Decreto
Único Regtamentar¡o det Sector Ambiente y Desarrol/o Sostenib/e " p ubt¡cado en et diario
Of¡cial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Compilatorio del Decreto
3678 de 2010 Articulo 3. Rem¡tir nuevamente a la Oficina de apoyo juríd¡co el exped¡ente
con su respect¡vo concepto, con el fin de continuar con el trámite administrativo
correspondrente

SEPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de
2011.

Booo ,* EL rvruNrcrpro DE DAGUA j o lpn zozl

NOTIFIOUESE, PUBLIQUESE Y CUMP

DIEG NIZARES
or Territ al

Direcci iental Regi ál Pac¡fico Este

:r \.--¡
Re

Adriana Cecilia Ruiz Dlaz - Técnico Administrativo - DAR Pacllico E§le
lio César Dominguez Castro - Abogado contratista Especializado- DAR Pacilico E8te

Jefferson Orejuela - Coordinador U
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SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto adm¡n¡strat¡vo, deberá publicarse
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad

en: 0762-039-0p05-008-2017.


